
 

                                                                        

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE EN SESIONES CONJUNTAS DE LAS 
COMISIONES ECONÓMICAS TERCERAS Y CUARTAS DEL HONORABLE SENADO DE LA 

REPÚBLICA Y DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 550 DE 2026 CÁMARA Y 369 DE 2026 SENADO 

 
“Por la cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2026” 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA  

 
D E C R E T A: 

 
 

ARTÍCULO 1o. ADICIÓN AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL. Adiciónese 
el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital del Presupuesto General de la Nación de la vigencia 
fiscal de 2026 en la suma de QUINIENTOS MIL MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 
($500.000.000.000), según el detalle que se presenta a continuación: 

 
RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 

  
ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 2026 

CONCEPTO       TOTAL 

II - INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 500.000.000.000 

   

4602 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
(ICBF) 

500.000.000.000 

 
31012. 

 
RECURSOS DE CAPITAL 296.425.092.350 

 
3301. 

 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 203.574.907.650 

  
III – TOTAL ADICIÓN INGRESOS 500.000.000.000 

 
ARTÍCULO 2o.  ADICIÓN AL PRESUPUESTO DE GASTOS O LEY DE APROPIACIONES: Adiciónese 
el Presupuesto de Gastos o Ley de Apropiaciones del Presupuesto General de la Nación de la vigencia 
fiscal de 2026 en la suma de QUINIENTOS MIL MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 
($500.000.000.000), según el detalle que se presenta a continuación: 
 
ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 2026 

CTA 
PR
OG 

SU
BC 
SU
BP 

 CONCEPTO 
APORTE 
NACIONA

L 

RECURSOS 
PROPIOS 

           TOTAL 

    
         

   SECCIÓN:  4602       
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR (ICBF) 
   

C.  PRESUPUESTO DE 
INVERSIÓN 

 500.000.000.000 500.000.000.000 



 

                                                                        

ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 2026 

CTA 
PR
OG 

SU
BC 
SU
BP 

 CONCEPTO 
APORTE 
NACIONA

L 

RECURSOS 
PROPIOS 

           TOTAL 

    
         

      

460
2 

 

DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 
PRIMERA 
INFANCIA A LA 
JUVENTUD, Y 
FORTALECIMIEN
TO DE LAS 
CAPACIDADES 
DE LAS FAMILIAS 
DE NIÑAS, NIÑOS 
Y 
ADOLESCENTES 
- SECTOR 
IGUALDAD Y 
EQUIDAD 

 500.000.000.000 500.000.000.000 

      

 150
0 

INTERSUBSECTO
RIAL 
DESARROLLO 
SOCIAL 

 500.000.000.000 500.000.000.000 

    

TOTAL ADICIÓN SECCIÓN 
 

500.000.000.000 500.000.000.000     
         

TOTAL ADICIÓN 
 

500.000.000.000 500.000.000.000 

 
ARTÍCULO 3o. El Gobierno Nacional, en el marco de sus facultades legales, podrá incorporar los 
recursos aquí señalados en el segundo semestre de la vigencia 2026. 
 
ARTÍCULO 4o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

Gloria Liliana Rodriguez Valencia                                                 Juan Alberto Duque García 
Presidenta                                                                                         Secretario General 
Comisiones Económicas Conjuntas                                                 Comisiones Económicas Conjuntas 
 
 



 

                                                                        

Dada en Bogotá D.C., a los  
 
De los Coordinadores Ponentes y Ponentes, 
 
 
Comisión Cuarta Cámara 
 

 
 
 

 
HERNANDO GUIDA PONCE 

Coordinador Ponente 

 
 
 

 
JAIRO REINALDO CALA SUAREZ 

Ponente 

 
 
 

JOHN JAIRO GONZÁLEZ AGUDELO 
Ponente 

 
 
 

JORGE ALBERTO CERCHIARO FIGUEROA 
Ponente 

 

 
ALEJANDRO MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

Ponente 

 

 
JOHN EDGAR PÉREZ ROJAS 

Ponente 

 

 
GILMA DÍAZ ARIAS 

Ponente 

 

 
GILDARDO SILVA MOLINA 

Ponente 

 
Comisión Tercera Cámara 

 

 
SARAY ELENA ROBAYO BECHARA 

Coordinadora Ponente 

 

 
CARLOS ARTURO VALLEJO BELTRÁN 

Ponente 

 
 
 

LINA MARÍA GARRIDO MARTÍN 
Ponente 

 
 
 

JORGE HERNÁN BASTIDAS ROSERO 
Ponente 

 

 
DANIEL RESTREPO CARMONA 

Ponente 

 

 
WILMER YESID GUERRERO AVENDAÑO 

Ponente 



 

                                                                        

 

 
CHRISTIAN MUNIR GARCÉS ALJURE 

Ponente 

 

 
JHON FREDY NÚÑEZ RAMOS 

Ponente 

 

 
CARLOS CUENCA CHAUX 

Ponente 

 

 
 
 
Comisión Cuarta Senado 
 

 
 
 

JUAN FELIPE LEMUS 
Coordinador Ponente 

 
 
 

CARLOS MEISSEL 
Coordinador Ponente 

 
 
 

CARLOS MARIO FARELO DAZA 
Ponente 

 
 
 

AIDA AVELLA ESQUIVEL 
Ponente 

 

 
DIELA LILIANA BENAVIDES 

Ponente 

 

 
LAURA ESTER FORTICH 

Ponente 

 

 
RICHARD FUELANTALA 

Ponente 

 

 
CARLOS ABRAHAM JIMENEZ 

Ponente 

 
 
 

ANGÉLICA LOZANO 
Ponente 

 
 
 

PAULINO RIASCOS RIASCOS 
Ponente 

 
Comisión Tercera Senado 
 

 

 
LILIANA ESTHER BITAR CASTILLA 

Ponente 

 

 
ANTONIO LUIS ZABARAÍN GUEVARA 

Ponente 



 

                                                                        

 

 
ALEXÁNDER LÓPEZ MAYA 

Ponente 

 

 
ANA CAROLINA ESPITIA JERÉZ 

Ponente 

 
 
 

JUAN DIEGO ECHAVARRÍA SÁNCHEZ 
Ponente 

 
 
 

JOSÉ ALFREDO GNECCO ZULETA 
Ponente 

 
 
 

MARÍA ANGÉLICA GUERRA LÓPEZ 
Ponente 

 
 
 

KARINA ESPINOSA OLIVER 
Ponente 

 

 
JAIRO ALBERTO CASTELLANOS SERRANO 

Ponente 

 

 


